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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Alemán Muñoz Castillo. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Secretaría de Educación Pública para desarrollar, organizar, promover, proponer incentivos y supervisar programas de 

enseñanza de la lengua de señas y dialectos. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 358-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en   la 

materia, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 38.- … 

 

 

I. a XXVI. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXVI BIS AL 

ARTÍCULO 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXVI Bis al artículo 38 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. – XXV. (...) 

 

XXVI. (...) 

 

XXVI Bis. Desarrollar, organizar, promover, proponer 

incentivos y supervisar en coordinación con las dependencias 

del Gobierno Federal, los Gobiernos de los Estados, de la 

Ciudad de México y de los Municipios, con las instituciones 

educativas de capacitación, y organizaciones no 

gubernamentales programas de enseñanza de la lengua de 

señas y dialectos, tanto presenciales como a través de 

herramientas digitales, aplicaciones móviles y uso de 

dispositivos electrónicos, entre otras que garanticen la 

comunicación efectiva con las personas con discapacidad y su 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVII. a XXXIV. … 

 

inclusión, de forma gratuita o a bajo costo, dirigida a personas 

con discapacidad y sus familiares, servidores públicos de todos 

los órdenes de gobierno y trabajadores del sector privado. 

 

Los familiares y servidores públicos podrán certificarse. 

 

Para lo anterior propondrá al Titular del Ejecutivo Federal, a 

través de la dependencia competente, presupuesto para la 

ejecución del programa o los programas que se requieran, 

tendiendo como fin principal el desarrollo pleno de las 

personas con discapacidad. 

 

También coordinará con las instituciones de educación media 

superior y superior la creación y producción de aplicaciones o 

dispositivos que sirvan de apoyo en la comunicación de las 

personas con discapacidad. 
 

XXVII. – XXXIV. (...) 

 

 ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. El presente decreto se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación y entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

JAHF 


